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en sus propios términos ·10. referida sentene1a. publicándose
su fallo en el «Boletln Oficlal <Iel Estado>.

Lo que comunico a V. l. para su conoclm1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiO&.
Madrid, 20 de diciembre de 1969.-P. D.. el SUbseeretarlo.

Hernández SamPelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Infonnación y Turismo.

ORDEN de 22 de. diciembre de 1969 por la que se
concede el titulo-lieencia de Agencia de Viales del
grupO <eA» a «Viajes Rivercar, S. A.», anulánd08e:le
el que tenía concedido del grupo «.B».

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 28 de
mayo de 1969, a instancia de don Antonio Ríos Riquelme.
en nombre y representación de «Viajes Rivercar. S. A,». en
solicitud de autorizaciónpa.ra ejercer la actiVidad correspon~

diente a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento
del oportuno titulo-licencía del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha· Empresa se acom
pañó la documentación que previene el articulo 21 del Re
glamento. aprobado por Orden ministeria.l de 26 de febrero
de 1963, que regula el ejercicio de la actividad. profesional que
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican
los documentos que habrán· de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamien"to del titul~licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di~

rección General de Empresas y Actividades Turlsticas apare-
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que
seprev1enen en los artículos 22 y 24 del expresado Regla
mento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información
y Turismo de fecha 14 de mayo de 1966 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 28 del mismo mes y año) se concedió a la Empre-
sa «Viajes RiVercaT», con domicilio en Murcia. el tttulQo&Ucen
cia de Agencia de Viajes del grupo «B». con el número 133 de
orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las· circunstancias exigidas por el Decreto de 29 de mar
zo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obten
ción del titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia. que le confie
re el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y
Actividades Turisticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1985,
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo 1.0 Se concede el titulQo&lícencia de Agencia de
Viajes del grupo «A» a «Viajes Rivercar, S. A.», con casa
central en Murcia (avenida de José Antonio, número 30), con
el número 214 de orden. pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de ia fecha de publicación de esta Orden mi~

nlsterial en el «Boleti:n Oficial del Estadm}, con sujeción a los
preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962. Reglamento de
26 de febrero -de 1963 y demás disposiciones .aplicables.

Art. 2.° Se anuncia el titulo-licencia de Agencia de Via
jes del grupo «B» número 133 de orden, expedido por Orden
del M1n1sterio de Información y Turismo de fecha 14 de mayo
de ·1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 28 del mismo mes y
afio). a favor de la Empresa «Viajes Rivercan>. de Murcia, no
pudiendo ser cancelada la fianza constituida por la misma
ante la Dirección General de Empresas y Actividades Turistl
eas hasta transcurridos seis meses a partir de· la publicación
de la presente Orden ministerial en el «BoletinOflcial del
Estado», de acuerdo con el articulo 37 del vigente Reglamento
de Agencias de Viajes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos afios.
&ladrid. 22 de diciembre de 1969.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y D1rec
tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turfsticas.

ORDEN de 22 de diciembr~ de 1969 por la que se
concede el titulo-licencta de Agenc1ade Via;es del
grupo «A» a «Viajes Cúspide, S. L.», anulándosele
el que tenfa concedido del grupo «B».

TImos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 12 de
junio de 1969, a instancia de don Luis Monterde Vicente, en nom
bre y representación de «Viajes Cúspide, S. L.», en sollc1tud de
autorlzaclón para ejercer la aet1vidad COITeSPOJldiente a las Agen
clas <le Viajes Y conslguiente atorgamlento <!el oportuno titulo
licencia del grupo cA»; Y

Resultando que a la solicitud de díeha.Empresa se acompañó
la documen:tación que· previene el articulo 21 del Reglamento,
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a las
Agencias de Viajes y en el que se especifican los documentos que
habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de' otor
gamiento del titulo..Ucencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ciónGeneralde Empresas y Actividades Turisticas aparecen
cumplidas las forlll'alldades y justificados los extremos que se
pi'eVienen en 108 articulos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información y
Turismo de fecha 7 de· julio de 1966 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de agosto del mismo añO), se concedió a la ~presa
«Viajes cúspide, S. L.», con domicilio en Cul1era (ValenCIa), el
titulo-l1cencia de Agencia de Viajes del grupo «B» con el núme-
ro 138 de. orden. '

Considerando que en la Empresa solícitante concurren todas
las circunstancias exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
1962 y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obtención del
titulo-l1cencla de Agencia de Viajes del grupo «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.0 del Estatuto ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas Privadas. aprobado por Decreto 23111965. de
14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo l." Se concede el titulo-licencia de Agencia de Via
jes del grupo «A» a «Viajes Cúspide, S. L.)~, con casa central
en Cullera (Valencia) Perrer Cabrera, 1, con el número 215 de
orden. pudiendo eierrer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden minIsterial en el «Boletin
Oficial del Estado». con sujeción a. los preceptos del Decreto
de 29 de marzo de 1962. Reglamento de 26 de febrero de 1963
y demás dispOsiciones aplicables.

Art. 2.° Se anula el titulo-lícencia de Agencia de Viajes d~l
grupo cB»· número 138 de orden, expedido por Orden del MI
nisterio dé Información y Turismo de fecha 7 de julio .de 1966
(<<Boletín Oficial. del Estado» de 6 de agosto del mismo afio)
a favor de la Empresa «Viajes cúspide, S. L.». de Cullera (Va
lencia) no pudiendo sercs.Iicelada la fianza. constituida por la
misma.' ante la Dirección General de Empresas. y Actividad-.::s
Turísticas. hasta transcurridos seis meses a partir de la publi
cación de la presente Orden ministerial en el «Boletin Oficial
del Estado», de aeuerdo con el artículo 37 del vigente Regla
mento de Agencias de Viajes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 22 de diciembre de 1969.

SANCHEZ BELLA

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directo
res generales de Promoción del Turismo Y de Empresas y Ac
tividades Turísticas.

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 por la que qued<l
revocada la concesión de la califfcQCi.ón de «Escue.la
reconocida por el Ministerio de Información y Tu.
rismo a favor de la Escuela de Publicidad F. A.. E.».

lImos. Sres.: Por Orden ministerial de 31 de diciembre de
1966 se concedió a la Escuela de Publicidad F. A. E., depen
diente del Centro Politécnico Superior F. A. E., la calificación
de «Escuela reconocida por el Ministerio de Información y Tu
rismo»; de conformidad con lo previsto en el articulo 26 ~el
Decreto 2569/1964. de 22 de agosto, que regula la eonceslon
de tales titulos.

Con fecha 7 de octubre de 1969, el Director del referido cen
tro, en nombre y representación del mismo, ha solicitado que,
previos los trámites oportunos, sea dada de baja la mencionada
Escuela de Publ1cidad.· en la relación de centros reconocidos
pata la. enseñanza de la publicidad, por haber considera-do opor
tuno, en tazón de los· motivos que expone, ei cierre definitivo
de ia· Escuela.

En su virtud, en consideración de ia petición formulada. y
previos los informes correspondientes, tengo a bien disponer
quede revocada la concesión de la calificación de «Escuela re
conocida por el MiniSterio de Infonnación y Turismo», otorgada
por Orden ministerial de 31 de dieiembre de 1966 a favor de
la Escuela de PubUcidad F. A. E., dependiente del Centro Poli·
técnico Superior ·F. A. E., de Madrid.

Lo que comunico a VV. TI. para SU conocimtento y efectos.
Dios guarde a. VV.. IL muchos afios.
Ma<lrld. 23 <le <I1clembre <le 1969.

SANCHEZ BELLA

I1m<J8. Sres. Subsecretario <le Información y 'rurlBmo y DIrector
<!el InstIt1¡to Naeional <le Pub1k>l4od.


